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Resumen: El presente artículo indaga la vertiente estratégica de los estudios sobre
defensa nacional y destaca a la misma como una línea de investigación que ha sido
escasamente abordada por la literatura. Luego de posicionar dicha vertiente en el
campo, se establecen puentes conceptuales entre los términos “defensa” y “estrategia”
con el objetivo de tener una mejor aproximación teórica y analítica a lo que denomina-
remos la “Dimensión Estratégica de la Política de Defensa” (DEPD). Asimismo, se iden-
tifica que la misma está compuesta por cuatro elementos que, si bien están estrecha-
mente relacionados, pueden ser analizados por separado. En este sentido, se utiliza el
caso argentino para abordar, mediante el análisis de documentos oficiales, leyes vigen-
tes y entrevistas en profundidad a actores clave, a cada componente de la DEPD e
ilustrar tanto la vinculación entre ellos como la relación entre el concepto y el caso
empírico utilizado.
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Abstract: This article inquires about the strategic subfield of the studies of national defense and
highlights it as a strand that has been scarcely addressed by the literature. After positioning the
subfield in the studies on national defense, bridges are established between the concepts ‘defense’
and ‘strategy’ with the aim of having a better theoretical and analytical approach to what we will
call ‘Strategic Dimension of the Defense Policy’ (SDDP), indicating that it is made up of four
elements that, although closely related to each other, can be analyzed separately. In this sense, the
Argentine case is used to address, through the analysis of official documents, current laws and
conducting in-depth interviews with key actors; each component of the DEPD and illustrate both
the link between them and the relationship between the concept and the empirical case used.
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Introducción

El presente trabajo tiene como objetivo indagar y profundizar sobre la
dimensión estratégica de la política de defensa, considerando que es una lí-
nea de investigación que ha recibido poca atención por parte de la literatura.
A pesar de que ésta es una vertiente poco explorada en la actualidad, los
estudios sobre defensa nacional en la Argentina abordan cuestiones que son de
vital importancia para reflexionar y analizar las múltiples dimensiones de la
política de defensa del país. En este sentido, es destacable la proliferación en las
últimas dos décadas de estudios vinculados a las relaciones cívico-militares y a la
conducción política de la defensa nacional (López, 1988), a los procesos de
planeamiento, formulación e implementación de la política de defensa (Eissa,
Gastaldi, Canto y Justribó, 2013) y a los llamados “nuevos temas” (Ramos,
2015). No obstante, pese a la multiplicidad de líneas de investigación, la ma-
yoría de ellos no profundiza en las cuestiones vinculadas al carácter estratégi-
co de la política de defensa. A su vez, los autores que tratan temas vinculados
a las cuestiones estratégicas suelen hacerlo de forma indirecta, relacionando a
esta dimensión estratégica con cuestiones relativas al planeamiento o a la nor-
mativa que rige el empleo del instrumento militar (Scheetz y Cáceres, 1995).
De esta manera, el presente trabajo parte de la premisa de que la dimensión
estratégica de la política de defensa, al abarcar un contenido distinto al de las
otras dimensiones, puede abordarse de forma directa; conceptualizando, de-
finiendo, explicando y relacionando sus atributos particulares al mismo tiem-
po que se diferencia y complementa a los abordajes más tradicionales.

En esta línea, antes de comenzar a conceptualizar lo que en este trabajo
llamaremos la “Dimensión Estratégica de la Política de Defensa” (DEPD),
será necesario establecer la forma en la que este artículo se inserta y comple-
menta a la literatura existente. Esta tarea reviste especial importancia ya que
el desarrollo conceptual de la DEPD requiere reconocer y marcar la profun-
da vinculación de ésta con algunas consideraciones fundamentales de los
estudios precedentes.

Asimismo, indagaremos sobre el contenido tanto del concepto de “de-
fensa nacional” como el de “estrategia”, con el objetivo de identificar puen-
tes entre ambos, algo que es necesario para establecer un piso teórico sólido
a partir del cual desarrollar la DEPD. De tal forma, las varias conceptualiza-
ciones de “estrategia” provenientes de autores más tradicionales y de los
autores contemporáneos, vistas a la luz de los objetivos y el significado de la
“defensa nacional”, nos permitirá dar cuenta de cómo el presente artículo
amplía el campo de estudio al proponer nuevas líneas de investigación vin-
culadas a la dimensión estratégica.
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Luego de haber desarrollado esta vinculación conceptual y la forma en
la cual el presente artículo se posiciona y complementa a los estudios acadé-
micos existentes, procederemos a desarrollar la DEPD. La aproximación a la
dimensión estratégica se realizará a partir de los cuatro elementos que inte-
gran la misma y que refieren a cuatro preguntas principales que deben ser
contestadas por un Estado, a saber: (1) ¿Qué objeto/s referente/s se busca/n
defender? (2) ¿Cómo se piensa defenderlo/s? (3) ¿De quién hay que defen-
derlo/s? (4) ¿En qué escenario hay que defenderlo/s? Es a partir de estas
interrogantes que podemos comenzar a conceptualizar los cuatro compo-
nentes de la DEPD, ya que cada uno de ellos contribuye a la comprensión
general de esta faceta de la defensa nacional. En este sentido, la segmentación
realizada en función de las interrogantes tiene el objetivo de facilitar su com-
prensión en términos analíticos, teniendo siempre en consideración que estos
componentes nunca se dan por separado, sino que están fuertemente entre-
lazados y solo la consideración y el análisis de los cuatro en simultáneo puede
brindar una aproximación certera a la DEPD de un determinado Estado.

La definición de la política de defensa en términos generales como “el
conjunto de acciones que adopta un Estado para garantizar su superviven-
cia frente a riesgos y amenazas” (Battaglino, 2010: 242) también pone en
valor esta vertiente estratégica, ya que solo ésta aborda de forma directa los
temas relativos a la protección del Estado, a los medios necesarios para
asegurarla, a la percepción de amenazas y al reconocimiento del escenario
regional e internacional. De esta manera, al indagar tanto respecto a los
factores objetivos a proteger dentro del territorio nacional como a las
precepciones de amenaza y del marco regional e internacional, el presente
trabajo destaca la profunda vinculación entre la dimensión estratégica de la
política de defensa y el contexto mundial en el cual está inserto un
determinado Estado. Esta relación es estrecha en la medida que, si bien los
objetos a defender y los medios para hacerlo son siempre pensados en clave
nacional, los mismos únicamente adquieren sentido a partir de la
consideración del plano internacional. En términos metodológicos, el artículo
adopta un enfoque cualitativo en tanto se utiliza el estudio de caso argentino
a partir del análisis de documentos oficiales, leyes vigentes y la realización
de entrevistas en profundidad a informantes clave con el objetivo de ilustrar
empíricamente la DEPD.

El desarrollo del artículo continúa de la siguiente manera. En la próxi-
ma sección explicaremos la forma en la que el desarrollo de la DEPD parte
de fundamentos establecidos por gran parte de la literatura precedente. En
la segunda sección estableceremos los puentes entre el concepto de “defen-
sa” y el de “estrategia” con el objetivo de ampliar el espectro de análisis de
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estos estudios y, de esta forma, tener un piso teórico sólido a partir del cual
desarrollar la DEPD. En la tercera sección desarrollaremos la DEPD, intro-
duciendo sus cuatro componentes y explicando la manera en la que los
mismos se relacionan. En la última sección, estableceremos las conclusiones
haciendo especial énfasis en los aportes y las ventajas que este nuevo con-
cepto brinda a los estudios sobre defensa nacional.

Lugar en la literatura

A partir de 2003 comenzó a tener lugar una creciente revalorización de
los estudios sobre la defensa que llevó a una progresiva multiplicación de las
publicaciones académicas caracterizada por el desarrollo de tres tipos de
vertientes dentro del campo (Ramos, 2015). En primer lugar, aquellos que
retoman y profundizan los estudios tradicionales vinculados a las relaciones
cívico-militares (Battaglino, 2010; Derghougassian, 2012). En segundo lu-
gar, los estudios que abordan la cuestión relativa a la formulación e
implementación de la política de defensa, en donde se vincula al
planeamiento estratégico con cuestiones ligadas a la política militar, a facto-
res institucionales, presupuestarios y estratégicos (Eissa, Gastaldi, Canto y
Justribó, 2013; Eissa, 2013a). En tercer lugar, aquellos ya mencionados y
que pueden catalogarse bajo el rótulo de “nuevos temas” (Ramos, 2015).

Ante este escenario, el presente artículo se inserta en la literatura exis-
tente y surgida a partir de 2003 al incorporar como premisas argumentos
centrales establecidos en ésta y, a su vez, complementa a los estudios sobre
defensa en la medida que indaga conceptualmente sobre un tema virtual-
mente inexplorado hasta el momento.

La conceptualización de la DEPD asume como premisas cuatro argu-
mentos ya presentes en la literatura sobre defensa nacional. El primero retoma
los estudios vinculados a las relaciones cívico-militares desarrollados por varios
expertos sobre defensa (Saín, 2010; Anzelini, Poczynok y Zacarías, 2017;
Pion-Berlin y Martinez, 2019) con el objetivo de hacer hincapié en el hecho
de que cualquier conceptualización de la DEPD debe partir de la idea de
que las definiciones, lineamientos y directivas estratégicas siempre tienen
como premisa la conducción política del sistema de defensa nacional. En tal
sentido, la DEPD en su conceptualización original ve al instrumento militar
como un componente esencial para la realización de sus objetivos estratégi-
cos, pero no como la piedra angular a partir de la cual éstos se desprenden.

En esta misma línea, el segundo argumento que asume la DEPD y sobre
el cual se desarrolla el concepto es la vigencia y consolidación de lo que los
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estudios de defensa denominan “consenso básico”. El mismo se enmarca
en tres leyes esenciales –la Ley 23.554 de Defensa Nacional (1988); la Ley
24.059 de Seguridad Interior (1992); y la Ley 25.520 de Inteligencia Nacio-
nal  (2001)– que rigen el campo de acción del instrumento militar y que,
como mencionan Canto, Eissa y Gastaldi (2015), deben ser leídas de mane-
ra conjunta con el objetivo de identificar un constructo sistémico articulado
en tres principios: “(1) La supresión de las hipótesis de conflicto con los
países vecinos que requieran la utilización de las Fuerzas Armadas; (2) la
separación orgánica y funcional entre defensa nacional y seguridad inte-
rior; y (3) el gobierno civil de la política de defensa” (Canto, Eissa y Gastaldi,
2015: 6). De esta manera, la DEPD toma a los mismos como los lineamientos
principales a partir de los cuales se enmarca y define sus componentes. Esta
cuestión es de relevancia en la medida que tiene un doble efecto. Por un
lado, limita el espectro estratégico del concepto al eliminar la posibilidad de
utilización de la defensa nacional para asuntos vinculados a la seguridad
interior como pueden ser el crimen transnacional organizado o la lucha
contra el terrorismo. Por otro lado, complejiza la dimensión estratégica ya
que ésta deja de estar guiada solamente por una hipótesis de conflicto en
donde el cálculo estratégico está vinculado a cuántos medios materiales son
necesarios para hacerle frente a otro Estado.

El tercer argumento está vinculado con la relevancia del planeamiento
estratégico para la dimensión estratégica de la política de defensa. En rela-
ción con esto, a partir del Decreto 1729/2007 que aprueba el Ciclo de
Planeamiento de la Defensa Nacional (CPDN) –concebido como la instan-
cia en donde se “organiza y encuadra el proceso de definición estratégica”
(Decreto 1729/2007, art. 2)– comenzaron a aparecer estudios vinculados a la
conceptualización, definición e importancia del planeamiento estratégico
militar, haciendo hincapié en el planeamiento por capacidades en reempla-
zo del modelo basado en hipótesis de conflicto (Decreto 1691/2006). Estos
estudios destacan la ventaja de este cambio en la medida que “el diseño de
fuerzas se acomoda al desarrollo de los medios militares de probable em-
pleo, en base a la defensa de los intereses vitales identificados por el Nivel
Estratégico Nacional, en el marco de una actitud estratégica defensiva”
(Anzelini y Poczynok, 2014: 156).

Los estudios vinculados al planeamiento y al posicionamiento estraté-
gico que define un Estado son de utilidad en tanto, si bien buscan abordar
las cuestiones estratégicas desde una perspectiva normativa y procedimental,
se aproximan a la conceptualización teórica de la DEPD. Esto es así ya que a
lo largo de todo el proceso de planeamiento estratégico se requiere la identi-
ficación de tres de los componentes esenciales vinculados a la DEPD que
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propondremos en el presente artículo. Estos son: (1) la identificación de los
intereses a defender –intereses vitales definidos por el Nivel Estratégico
Nacional según Anzelini y Poczynok (2014)–, (2) las capacidades necesarias
para defender dichos intereses –que se establecen a lo largo de todo el CPDN
establecido por el decreto 1729/2007– y (3) los potenciales escenarios vincu-
lados a las amenazas estatales que pueden requerir el empleo del instru-
mento militar –que hace estricta referencia al planeamiento por capacida-
des. En este sentido, la DEPD retoma cuestiones identificadas por los estu-
dios relativos al planeamiento estratégico y los complementa al alejarse del
abordaje normativo y procedimental para buscar profundizar tanto la con-
ceptualización teórica de estos atributos identificados como la relación en-
tre ellos.

Ahora bien, con respecto al último argumento sostenido por la literatu-
ra más reciente sobre defensa y a partir de los cuales desarrollamos la DEPD,
destacamos aquellos estudios que indagan acerca de los “déficits de aten-
ción” y que reflexionan respecto del motivo por el cual amplios sectores
políticos en América Latina ignoran la política de defensa (Pion Berlin y
Trinkunas, 2007; Battaglino, 2015). Dentro de esta nueva vertiente, desta-
camos el trabajo de Battaglino (2015) en la medida que contribuye a demar-
car el campo disciplinar a partir del establecimiento de tres niveles de análi-
sis: (1) el de la definición conceptual de la defensa nacional, (2) el nivel de
los medios (materiales y no materiales) y (3) el de los fundamentos de la
defensa, siendo esta última “la más decisiva, pues define los recursos mate-
riales y simbólicos que un estado le destinará” (Battaglino, 2015: 200). Tan-
to el nivel de la definición conceptual como el de los medios ya han sido
abordados. El primer nivel de análisis fue considerando a partir de aquellos
intereses vitales que un Estado busca defender, siendo en el caso argentino
la integridad territorial y la autodeterminación del pueblo los objetos refe-
rentes a defender y únicamente las amenazas estatales externas aquellas que
pueden poner en riesgo los mismos (Ley 23.554; Decreto 727/2006; Decre-
to 571/2020). El segundo nivel es abordado en el caso argentino a partir del
CPDN, en donde se definen los medios necesarios en función de los esce-
narios de probable empleo del instrumento militar. En lo que respecta al
tercer nivel relativo a los fundamentos, su conceptualización como “las con-
diciones políticas que incentivan, o no, el interés de los políticos y la socie-
dad en la defensa nacional. (…) los fundamentos permiten dar cuenta de
las variaciones en los medios, es decir, son su variable independiente”
(Battaglino, 2015: 207) hace que sea un insumo fundamental para la con-
ceptualización de la DEPD. Esto es así no solo porque el factor vinculado a
los medios –cómo se piensa defender los objetos referentes– es uno de los
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cuatro componentes de la DEPD, sino porque sostenemos que los funda-
mentos permiten dar cuenta de las variaciones en todos sus componentes
en la medida que éstos están siempre sujetos a definiciones de carácter po-
lítico.

De esta forma, la DEPD se inserta en la literatura sobre defensa nacional
argentina al desarrollarse conceptualmente a partir de cuatro argumentos
clave sostenidos por los estudios existentes. Estos son: (1) la subordinación
política del instrumento militar, (2) la plena vigencia del “consenso básico”,
(3) la relevancia del planeamiento estratégico y sus contribuciones al desa-
rrollo de la DEPD al identificar e incluir en el CPDN parte de sus compo-
nentes y, por último, (4) la relevancia de los fundamentos de la defensa, ya
que los componentes de la DEPD requieren siempre una definición de ca-
rácter político.

La defensa nacional y su vinculación con la estrategia

Establecer puentes teóricos que vinculen al concepto de ‘defensa na-
cional’ con el de ‘estrategia’ es una empresa compleja debido al hecho que
aluden a cuestiones que a priori son distintas. Mientras la primera hace
referencia a un objetivo a cumplir por el aparato estatal, la segunda hace
alusión a una multiplicidad de cuestiones vinculadas con la mejor forma de
lograr un determinado objetivo que no necesariamente está ligado a la instan-
cia estatal. En otras palabras, la defensa nacional no puede analizarse por
fuera del Estado, mientras que la estrategia puede aplicarse a muchas di-
mensiones que exceden dicho plano. Sin embargo, a la hora de pensar en
una política de defensa, es muy difícil no vincular a la misma con el término
‘estrategia’, ya que al momento de pensar cómo llevar adelante la misma, es
inevitable que surjan interrogantes vinculados a la mejor forma de hacerlo
(Anzelini y Poczynok, 2014).

Para precisar conceptualmente ambos términos y su relación, es de uti-
lidad volver a los escritos de Karl Von Clausewitz. Si bien es un autor clásico
frecuentemente citado para los estudios vinculados a las relaciones cívico-
militares1, sus reflexiones sobre la defensa y la estrategia, presentes a lo largo
de toda su obra, nos brindan herramientas fundamentales para definir di-
chos conceptos y establecer una base sólida para luego poder desarrollar las
conceptualizaciones más contemporáneas de los mismos.

1 Estos estudios hacen frecuente a la alusión de que “la guerra es la mera continuación de
la política por otros medios” (Clausewitz, 2015: 48).
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En lo que respecta a la defensa, Clausewitz reflexiona:

¿Cuál es el objetivo de la defensa? Detener un golpe. ¿Cuál es, enton-
ces, su signo característico? La espera de ese golpe. Este es el signo que
hace de cualquier acto un acto defensivo, y solo mediante este signo la
defensa puede distinguirse en la guerra del ataque (Clausewitz, 2015:
247).

En esta misma línea, al continuar con su argumentación, el autor preci-
sa la cuestión vinculada a los objetivos, mencionando que el fin último de la
defensa es el de la preservación (Clausewitz, 2015: 248). Asimismo, a la hora
de abordar cómo debe ser “la espera” de ese golpe, establece que “no debe
ser mera subsistencia pasiva, y que la acción ligada a ella en la destrucción
de las fuerzas enemigas empeñadas en la lucha puede ser el propósito, al
igual que cualquier otro” (Clausewitz, 2015: 63).

A partir de estas referencias, podemos identificar tres cuestiones princi-
pales que están presentes en su conceptualización sobre la defensa y que apa-
recen como certezas. En primer lugar, que el concepto responde a algo que
debe ser preservado; en segundo lugar, que ese objeto a ser preservado está
sujeto a una acción que debe realizarse de determinada manera; y, en tercer
lugar, que la mencionada acción corresponde a detener una conducta hostil
proveniente de un actor que amenaza y pone en riesgo el objeto que se busca
preservar. Además de estos factores, Clausewitz también hace alusión al con-
texto en el cual tiene lugar la defensa al abordar la relación existente entre el
terreno y la guerra, argumentando que es “imposible concebir que una acción
bélica de parte de nuestro ejército organizado se produzca de otro modo que
en un espacio definido (…) [y]2 como regla uno de los dos combatientes (el
defensor) conoce mucho más acerca del lugar” (Clausewitz, 2015: 78). En
consecuencia, es posible identificar una cuarta cuestión relativa a la concep-
tualización del término ‘defensa’, y es que la misma no se desarrolla en un
vacío, sino que tiene lugar en un escenario determinado.

En consideración de estos cuatro componentes identificados en el pen-
samiento de Clausewitz, es destacable que los mismos siguen estando vi-
gentes en los trabajos más actuales sobre la defensa nacional. Como fue
mencionado, Battaglino (2015) contribuye a definir el campo disciplinar al
identificar tres niveles de análisis: el correspondiente a la definición concep-
tual, el de los medios y el de sus fundamentos. Si bien es evidente que la
cuestión de los fundamentos no puede identificarse con las reflexiones de

2 Añadido por el autor.
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Clausewitz, los puntos relativos a la definición conceptual y a la de los me-
dios están vinculadas, por un lado, al objeto que debe ser preservado y, por
otro lado, a la acción que debe realizarse para defenderlo. A su vez, Battaglino
define a la política de defensa como “el conjunto de acciones que adopta un
Estado para garantizar su supervivencia frente a riesgos y amenazas”
(Battaglino, 2010: 242), en donde podemos destacar en la literatura con-
temporánea ya no solo las cuestiones vinculadas al objeto a preservar y a las
acciones que debemos tomar para hacerlo, sino también el hecho de que
esas dos cosas deben hacerse teniendo en consideración aquellos actores
externos y hostiles que pueden actuar como amenaza.

En esta misma línea de investigación, Eissa (2013b) retoma la defini-
ción de Battaglino, ampliando el campo de estudio relativo a la defensa
nacional al establecer que la misma contiene tres dimensiones. La primera
es la ya mencionada política militar correspondiente a la subordinación po-
lítica del instrumento militar (Battaglino, 2012a). La segunda es la estratégi-
ca, en donde el autor parafrasea a Saín y define a dicha dimensión como

las acciones, actitudes y medidas institucionales de carácter estratégi-
co, decididas e implementadas por el gobierno nacional y destinadas a pre-
venir o enfrentar distintos tipos de situaciones de riesgo, conflictos o ame-
nazas, potenciales o efectivas, que provengan de agresiones estatales de
origen externo y que hagan peligrar la integridad territorial y la capacidad
de autodeterminación del Estado y que requieran el empleo de las Fuerzas
Armadas, en forma disuasiva o efectiva. (Saín 2003b: 234 en Eissa,
2013a: 174-175).

Esta definición es complementada por Eissa (2013a), a partir de un
abordaje normativo de las leyes y decretos que delimitan el accionar del
instrumento militar con el objetivo de identificar, por un lado, qué tipo de
acciones deben ser implementadas y contra qué potenciales amenazas; y,
por otro lado, cómo estas acciones contribuyeron a la política exterior Ar-
gentina. Si bien encontramos muy valiosa la definición de la dimensión es-
tratégica, el presente artículo tiene como objetivo complementarla en la
medida que ésta no menciona las conexiones teóricas y prácticas existentes
entre el concepto de ‘defensa’ y el de ‘estrategia’. En este sentido, al asumir
de forma asertiva que hay acciones, actitudes y medidas que por sí mismas
son de carácter estratégico, nos brinda la posibilidad, en este trabajo, no
solo de establecer la mencionada relación conceptual, sino también de po-
der definir analíticamente los componentes de la dimensión estratégica,
estableciendo las relaciones entre ellos y profundizando su abordaje teórico.
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Ahora bien, con respecto a la dimensión internacional de la política de
defensa y retomando los elementos identificados a partir de las reflexiones
de Clausewitz, el autor afirma que la misma “se constituye en punto de
contacto entre la política de defensa (en términos generales) y la política
exterior” (Eissa, 2013a: 175). En tal sentido, si bien el objetivo de su artículo
no es profundizar en la identificación y reconocimiento de los componentes
analíticos que distinguen a esta dimensión internacional, su argumentación
asociada al hecho de que la política de defensa tiene la capacidad de contri-
buir a la política exterior nos permite pensar que el escenario regional e
internacional bajo el cual tiene lugar la defensa nacional también tiene un
impacto en la misma.

En función de lo dicho, es posible afirmar que la conceptualización de
la “defensa nacional” parte de cuatro certezas que son intrínsecas al propio
concepto. La primera es que hay un objeto referente que debe ser defendi-
do; la segunda está vinculada con el hecho de que esta defensa debe reali-
zarse de determinada manera y a partir de medios concretos; la tercera re-
fiere a que la defensa debe ser realizada contra otro actor que amenaza al
objeto que se quiere preservar; y, por último, la cuarta está relacionada al
reconocimiento que esta acción se da siempre en un determinado escena-
rio. Dicho de otro modo, el concepto en cuestión se constituye a partir de
cuatro certezas que guían a todos los Estados a la hora de definir su política
de defensa. Esto es así ya que cualquiera de los actores estatales que busca
diseñar e implementar una, lo hace debido a que tiene la intención de esta-
blecer la mejor forma de preservar un objeto que es o puede ser amenazado
por un actor hostil en un determinado escenario regional o internacional.

Si el concepto de ‘defensa’ se constituye a partir de las certezas, es posible
adentrarnos en el de ‘estrategia’ sosteniendo que puede ser abordado desde
la incógnita. En este sentido, podemos establecer el origen de dicho término
a partir de los escritos de Tucídides en su famosa obra La Historia de la Guerra
del Peloponeso en el siglo IV a.C, en donde relata los movimientos estratégicos
en la guerra, tanto de la coalición liderada por los atenienses como de la con-
ducida por los espartanos. También son destacables las reflexiones de Sun
Tzu en sus escritos en El arte de la Guerra, a partir de los que establece los
cinco fundamentos de la estrategia y la importancia que los mismos revisten
para la supervivencia de un país (Sun Tzu, 2014: 17). En esta misma línea,
entre los autores más contemporáneos que mantienen su base argumentativa
en la importancia de la estrategia en el escenario de la guerra, podemos en-
contrar a Karl Von Clausewitz con su obra De la Guerra, a Alfred Mahan a
partir de sus reflexiones sobre la estrategia y el poder naval y, por último, a Sir
Basil H. Liddell Hart con su libro Estrategia. La aproximación indirecta.
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Si bien el concepto de ‘estrategia’ es la piedra angular de todos los escri-
tos mencionados, es Clausewitz quien lo sistematiza de la mejor manera,
incluyéndolo en un constructo teórico que busca abarcar las varias facetas
de la guerra, entre las que se encuentran la defensa, el ataque, la táctica, el
genio militar y los objetivos políticos. En su obra, el autor se refiere a la
estrategia como

el uso del encuentro para alcanzar el objetivo de la guerra. Por lo
tanto, debe dar un propósito a toda la acción militar, propósito que debe
estar de acuerdo con el objetivo de la guerra. En otras palabras, la estrate-
gia traza el plan de guerra y, para el propósito mencionado, añade las
series de actos que conducirán a ese propósito; o sea, hace los planes para
las campañas separadas y prepara los encuentros que serán librados en
cada una de ellas (Clausewitz, 2015: 171).

Dos elementos pueden identificarse en esta definición que son relevan-
tes para el objetivo de este artículo. En primer lugar, que la estrategia siem-
pre responde a la consecución de un objetivo político que le da sentido, es
decir, que la orienta y permite medir su éxito. En segundo lugar, que la
misma responde a un proceso creativo en donde la única certidumbre es el
objetivo a conseguir. En otras palabras, la estrategia se desarrolla sobre la
incógnita relativa a cuál es el mejor medio para llegar al fin político estable-
cido. En palabras de Clausewitz: “en la estrategia, donde todo se mueve
mucho más lentamente, hay mucho más lugar para nuestras propias dudas
y la de los otros, para las objeciones y las protestas, y, en consecuencia, tam-
bién para los remordimientos inoportunos” (Clausewitz, 2015: 173).

A partir de los autores clásicos mencionados, Bueno (2018) –al demar-
car el campo profesional de los estudios estratégicos– establece que, luego
de la aparición de las armas nucleares, el concepto de ‘estrategia’ se revitalizó
en los estudios académicos y comenzó a ser vinculado con el nivel político
de toma de decisión. En este nuevo escenario, la literatura relativa a los
estudios estratégicos empezó a hacer referencia al impacto político del po-
der militar (Garnett, 1987; Gray, 1999; Kane y Lonsdale, 2012; Vennesson,
2017) y al uso de la estrategia en tiempos de paz (Earle, 1943, en Heuser,
2010). En consecuencia, una aproximación actual al concepto es aquella
que refiere al mismo como “el logro de los fines políticos deseados, a través
de la elección de los modos estratégicos adecuados, empleando en gran
medida los medios militares disponibles o accesibles” (Gray, 2015: 10).

De esta manera, la literatura relativa a los estudios estratégicos mantie-
ne los dos elementos identificados a partir de las reflexiones de Clausewitz.
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Por un lado, que ésta siempre responde a un fin político y, por otro lado, que
la misma parte de un interrogante en la medida que quien la lleva adelante
debe preguntarse por cuál es el mejor medio para alcanzar el objetivo esta-
blecido. En este sentido, es posible argumentar que mientras que el concep-
to de ‘defensa nacional’ está vinculado con la certeza, el concepto de ‘estra-
tegia’ tiene su origen en la incertidumbre propia a la relación medio-fin.
Dicho de otro modo, el primero parte del conocimiento de que hay un obje-
to referente que debe ser defendido, a diferencia del segundo que se desa-
rrolla a partir de la incertidumbre de no tener seguridad sobre cuáles son las
mejores acciones a realizar para lograr la meta fijada. En consecuencia, la
estrategia siempre parte del cuestionamiento y la duda.

Ahora bien, ¿cuál es la relación entre ambos términos que nos permite
combinarlos y argumentar que la política de defensa tiene una dimensión
estratégica? Podemos establecer que los mismos se relacionan armónicamente
en la medida en que el segundo complementa al primero, completándolo
teóricamente y dándole una dimensión que permite ampliar su contenido.
Los puentes entre ambos conceptos son tan estrechos que es casi imposible
pensar a la defensa nacional por fuera de su relación con la estrategia, ya
que no solo es suficiente con tener las certezas sobre que hay que defender
un objeto, de alguna forma, de alguien y en un contexto; sino que también
hay que tener en claro cuál es ese objeto referente que se quiere preservar,
cómo se debe hacerlo, de quién se debe defenderlo y en qué contexto. En tal
sentido, la ‘estrategia’ viene a problematizar las certezas de la ‘defensa na-
cional’, colocándose sobre ellas y ampliando su alcance de análisis en tanto
sus interrogantes le dan utilidad práctica a la defensa nacional al permitir
establecer resoluciones estratégicas de carácter político vinculadas a lo que
debe ser defendido, cómo, de quién y en qué escenario.

De esta forma, la DEPD surge a partir de la combinación de las certezas
propias del concepto de ‘defensa nacional’ con la problematización propia
de la ‘estrategia’ vinculada a las interrogantes ligadas a la mejor forma de
llegar a un determinado fin. Esta relación permite llegar a cuatro tipos de
resoluciones estratégicas que, a su vez, sostenemos que son las que compo-
nen la DEPD en la medida que las mismas son la síntesis que surge de la
relación entre ambos conceptos. Estas resoluciones estratégicas son: en pri-
mer lugar, la definición del/de los objeto/s referente/s a defender; en segun-
do lugar, el establecimiento de las mejores formas de defender el/los objeto/
s referente/s; en tercer lugar, la identificación de los actores que son poten-
ciales amenazas para el objeto referente; y, en cuarto lugar, el reconocimien-
to del escenario bajo el cual será posible defender el objeto referente.
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TABLA 1
Dimensión Estratégica de la Política de Defensa

Fuente: elaboración propia.

La Dimensión Estratégica de la Política de Defensa
desde el caso argentino

A partir del puente teórico realizado entre los conceptos, la DEPD pue-
de ser definida como la vertiente de la política de defensa que está vinculada
a las resoluciones estratégicas de carácter político, en donde los dirigentes
de un Estado determinan como objetivo principal la preservación de ciertos
activos nacionales y establecen la forma más óptima de hacerlo en conside-
ración de las amenazas externas percibidas y el escenario regional e interna-
cional identificado. Dos cuestiones principales podemos reconocer de la
definición. En primer lugar, que la DEPD es de carácter político. Es decir,
las definiciones que dicha dimensión propone sobre qué debe defenderse,
cómo, de quién y en qué escenario son establecidas por dirigentes políticos
y no por militares. En tal sentido, la magnitud y la atención que se le preste
a la misma va a estar sujeta a los fundamentos que tengan los políticos (Pion
Berlin y Trinkunas, 2007; Battaglino, 2015). En segundo lugar, que si bien
la misma parte del plano doméstico al considerar en un primer momento
los activos estratégicos a defender, la consideración de las amenazas exter-
nas percibidas y del escenario internacional identificado evidencia una co-
nexión entre el nivel nacional y el nivel internacional.
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El caso argentino es de utilidad para ilustrar empíricamente los com-
ponentes de la DEPD en la medida que el Ministerio de Defensa del país
promueve la elaboración y difusión de documentos oficiales en donde es
posible identificar los componentes establecidos por esta vertiente estra-
tégica de la política de defensa. A su vez, las leyes que rigen la defensa
nacional argentina, las Directivas Políticas de Defensa Nacional (DPDN)
y la predisposición de las autoridades del Ministerio de Defensa a ser
entrevistadas también son un insumo importante para analizar esta di-
mensión.

Primera resolución estratégica:
definición de los activos estratégicos a defender

La aproximación conceptual a la primera resolución estratégica de la
DEPD se realizará a partir de la consideración de tres factores. En primer
lugar, partimos de la base de que los Estados siempre tienen activos estraté-
gicos objetivos para defender, ya sean recursos naturales, ciudades, institu-
ciones, etcétera. Al ser esto un hecho invariable, lo relevante para este com-
ponente es el nivel de atención que los dirigentes políticos le prestan a la
defensa de estos activos. En tal sentido, el déficit de atención puede llegar a
niveles tan bajos en donde la dirigencia política ni siquiera identifique los
activos estratégicos del Estado. A su vez, el nivel de atención también define
qué objetos referentes se van a priorizar, algo que varía en función del esce-
nario internacional identificado y de las amenazas externas percibidas. Esto
muestra el vínculo entre el nivel nacional y el internacional, ya que este
último tiene impacto en la definición política vinculada a qué activos estra-
tégicos son prioridad para la defensa nacional. En segundo lugar, conside-
ramos que los objetos referentes a defender por el Estado son la base de la
DEPD en la medida que su protección es el objetivo político máximo de la
misma. Es decir, los otros tres componentes de la DEPD solamente adquie-
ren sentido a partir de los activos estratégicos que deben ser preservados.
En tercer lugar, sostenemos que el objeto referente a defender no es sola-
mente la supervivencia del Estado (Waltz, 2010; Mearsheimer, 2014). Si bien
la preservación del Estado es el objetivo máximo de cualquier DEPD, este
primer componente es más amplio al referir no solo a la supervivencia, sino
también a los activos estratégicos que son esenciales para la integridad terri-
torial del Estado y la reproducción y bienestar material de una comunidad.
De esta forma, los objetos referentes pueden ser fuentes de recursos natura-
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les, zonas urbanas, puntos de contacto con el exterior, la conectividad inter-
na del Estado y su infraestructura crítica3.

En el caso argentino, la ley 23.554 de Defensa Nacional de 1988 define
a la misma como “la integración y la acción coordinada de todas las fuerzas
de la Nación para la solución de aquellos conflictos que requieran el empleo
de las Fuerzas Armadas, en forma disuasiva o efectiva, para enfrentar las
agresiones de origen externo” y sostiene, a su vez, que “tiene por finalidad
garantizar de modo permanente la soberanía e independencia de la Nación
Argentina, su integridad territorial y capacidad de autodeterminación; pro-
teger la vida y la libertad de sus habitantes” (Ley 23.554, art 2). Es destacable
el hecho de que el país no define al uso de la defensa nacional únicamente
para garantizar la supervivencia del Estado, sino que incluye en la defini-
ción a su utilidad para garantizar la integridad territorial. A partir de esto,
puede inferirse que el instrumento militar del país es vital para defender
activos estratégicos que, aún sin poner en riesgo la autodeterminación del
pueblo, su usurpación afectaría negativamente a los intereses del Estado y
su ciudadanía. En esta línea, en la entrevista realizada, el primer informante
clave indica que si bien durante el CPDN no se realiza un inventario de los
objetos referentes que deben ser protegidos por la política de defensa (defi-
nición que, en todo caso, debería ser producto de una discusión amplia
entre varias áreas de gobierno), la proyección de escenarios futuros relativos
al planeamiento por capacidades y vinculado a las hipótesis de empleo del
instrumento militar se realiza teniendo en cuenta aquellos activos que están
vinculados a los intereses vitales de la nación y que deben ser defendidos.
Asimismo, menciona que esta identificación se realiza de forma general en
la DPDN y de una manera más concreta y operativa en las etapas siguientes
del CPDN y en los informes del Consejo de Defensa Nacional (CODENA),
cuyos documentos son clasificados. Un ejemplo establecido para ilustrar lo
dicho fue la cuestión relativa a la proyección del instrumento militar hacia el
Atlántico Sur y la Patagonia, algo que también se ve reflejado en los docu-
mentos oficiales no clasificados. Esta visión es compartida por el segundo
informante clave al establecer que, más allá de que la DPDN no identifica en
términos concretos qué es lo que hay que defender, la misma deriva en
documentos secretos en donde se traducen en el plano operativo aquellas

3 Consideramos a la ‘infraestructura crítica’ como “el elemento, sistema o parte de este
situado en los Estados miembros que es esencial para el mantenimiento de funciones
sociales vitales, la salud, la integridad física, la seguridad, y el bienestar social y económi-
co de la población, cuya perturbación o destrucción afectaría gravemente a un Estado
miembro al no poder mantener esas funciones” (Directiva europea 2008/114/CE del 8
de diciembre de 2008).
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cuestiones generales que se mencionan en la DPDN. En este mismo sentido
y ligado a los activos estratégicos, el primer informante clave destacó como
decisión política de carácter estratégico a la creación del Comando Conjun-
to de Ciberdefensa en 2014 (a partir de la Resolución 343 del Ministerio de
Defensa), ya que el mismo tiene como objetivo proteger la infraestructura
crítica del sistema de defensa nacional.

Segunda resolución estratégica:
establecimiento de las mejores formas de defender los activos estratégicos

En lo que respecta a la segunda resolución estratégica, relativa al esta-
blecimiento de las mejores formas de defender los objetos referentes, la mis-
ma refiere a cómo diseñar el instrumento militar en función de los activos
que el Estado busca preservar, por lo que está fuertemente emparentado
con el planeamiento estratégico (Anzelini y Poczynok, 2014). Si bien las
cuestiones vinculadas al diseño del instrumento militar pueden abordarse
de múltiples formas, optamos por tomar las cuatro esferas del instrumento
militar reconocidas por Mearsheimer (2014), considerando que cada Esta-
do puede optar por favorecer el diseño y el despliegue del mismo en fun-
ción de la ubicación de sus activos estratégicos. Las esferas son las siguien-
tes: en primer lugar, la que prioriza el despliegue territorial (Mearsheimer,
2014: 83-137); en segundo lugar, la que hace hincapié en la disposición
naval de sus fuerzas (Till, 2007); en tercer lugar, la que pone el énfasis en el
poder aéreo; y, en cuarto lugar, la que resalta la importancia de la disuasión
nuclear (Lieber, 2000). A su vez, en la actualidad las cuatro están atravesa-
das por el desarrollo de capacidades estatales orientadas a la inteligencia
estratégica militar (Clark, 2007), la actividad espacial y, por último, la pro-
tección de la infraestructura crítica de potenciales ciberataques (Nye, 2017;
Geis y Hailes, 2016), en donde es fundamental la capacidad de atribución,
debido a que en ella radica la posibilidad de identificar qué actores son los
ejecutores de éstos (Rid y Buchanan, 2014). Asimismo, la cuestión vincula-
da al diseño del instrumento militar también tiene en consideración a la
forma en que se prevé que actúen las fuerzas que lo componen. En este
sentido, su accionar puede ser autónomo, conjunto y, dentro de esta última,
puede ser por asociación, contribución o refuerzo (Milia, 1965). Por último,
la resolución vinculada a la mejor forma de defender los activos estratégicos
identificados incluye no solo a la composición, magnitud, organización y
equipamiento del instrumento militar, sino también a su despliegue, doctri-
na, adiestramiento, comunicaciones y logística.
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Si consideramos el caso argentino a la luz del despliegue de su instru-
mento militar y de la adquisición de capacidades materiales para defender
sus activos estratégicos, podemos ver un desajuste entre las dos primeras
resoluciones estratégicas de la DEPD. A pesar de la importancia del Atlánti-
co Sur para el país (Koutoudjian, 2011; Caplan y Eissa, 2015; Magnani,
2020), desde la vuelta a la democracia hasta la actualidad la Argentina no
logró ni acomodar el despliegue de su instrumento militar ni priorizar su
capacidad naval y terrestre en sus adquisiciones de medios materiales; cues-
tiones que le permitirían acercarla a su objetivo político de preservar sus
activos estratégicos en el Atlántico Sur (Magnani, 2019: 160-170).

Tercera resolución estratégica:
identificación de los actores que son potenciales amenazas
para el objeto referente

En un contexto normativo en donde el planeamiento estratégico se rea-
liza por capacidades en lugar de por hipótesis de conflicto (Decreto 1729/
2007; Canto, Eissa y Gastaldi, 2015), la tercera resolución estratégica, vincu-
lada a la identificación de los actores externos que suponen amenazas para
los objetos referentes del Estado, se debe realizar a partir de la proyección de
aquellos escenarios que pueden involucrar un daño para los activos estraté-
gicos que el Estado desea preservar. Esta proyección difiere de la cuarta
resolución estratégica –reconocimiento del escenario bajo el cual será posi-
ble defender el objeto referente– en la medida que consiste en la identifica-
ción y análisis de situaciones específicas en donde pueden ponerse en ries-
go los objetos referentes particulares, mientras que el cuarto componente
de la DEPD refiere al análisis de un escenario internacional más general.

Si bien la proyección de escenarios en función de los activos estratégi-
cos a preservar varía en todos los casos, sostenemos que en la DEPD la iden-
tificación de amenazas se realiza a partir del reconocimiento de los actores
regionales o extrarregionales que pueden participar en cada escenario espe-
cífico, su posición relativa de poder en función de la propia (Waltz, 2010) y,
lo más importante, a partir del conocimiento intersubjetivo respecto de la
identidad y los intereses de los actores que pueden potencialmente partici-
par en dicho escenario (Wendt, 1992). Este último componente nos permi-
te categorizar a los posibles actores como amigos, rivales o enemigos. De
esta manera, si bien para realizar estas proyecciones –caracterizadas por el
empleo del instrumento militar en forma disuasiva o efectiva– solo es sufi-
ciente con que haya un solo actor que sea percibido como rival o enemigo,
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esto no quiere decir que todos los actores del potencial contexto identifica-
do sean un factor de hostilidad.

El ejemplo argentino nos permite ver cómo, a partir de la identificación
y evaluación de un escenario particular, pueden reconocerse actores
percibidos como potenciales amenazas para la preservación de los objetos
referentes. En tal sentido, el primer informante clave menciona que el
planeamiento por capacidades del CPDN se realiza en función del juicio
por escenarios en donde las amenazas, si bien deben ser estatales y externas,
son genéricas y no están claramente identificadas. Asimismo, indica que en
función de dichos escenarios se piensa la organización y el despliegue del
instrumento militar, en donde desde la gestión se reconoce al Atlántico Sur
y a la proyección sobre la Antártida como desafíos que, a pesar de no ser los
únicos del sistema de defensa nacional, son esenciales y prioritarios. En esta
misma línea, el informante clave también hizo referencia a la capacidad esta-
tal relativa a la vigilancia, el control y el reconocimiento del Atlántico Sur
para poder adquirir información sobre los comportamientos de actores
extrarregionales en esta demarcación geográfica de interés para el Estado.
Evidencia de esto se encuentra en la DPDN (Decreto 2645/2014), en donde
no se identifica a Gran Bretaña como un actor amenazante a partir del cual
se debe diseñar el instrumento militar, sino que se hace hincapié en definir
al Atlántico Sur como un escenario en donde este Estado extrarregional es
un actor que, por su capacidad material, acciones e historia conflictiva con
la Argentina en lo que respecta a la soberanía de las islas, es visto con preocu-
pación y cautela. En la misma se establece que “la presencia militar británica
en el Atlántico Sur genera una tensión innecesaria e injustificada en toda
la región” y que el país manifiesta la “preocupación por el despliegue mi-
litar británico, que incluye el desplazamiento al Atlántico Sur de submari-
nos nucleares con capacidad de portar armamento nuclear” (Decreto 2645/
2014: 6).

Cuarta resolución estratégica:
reconocimiento del escenario (internacional y regional)
bajo el cual se deberá defender el objeto referente

La cuarta resolución estratégica hace referencia tanto a la distribución
de poder en el escenario internacional como en el regional, estableciendo
que las dinámicas de seguridad de ambos niveles afectan a la defensa de los
activos estratégicos identificados por los Estados. En este sentido, no solo
debemos analizar la distribución de poder en el plano internacional sin un
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anclaje territorial (Waltz, 2010), sino que debemos pensar a la misma en
términos geográficos con el objetivo de poder analizar e identificar la capa-
cidad que tienen distintos Estados para participar en los escenarios proyec-
tados por otras naciones y vinculados a la defensa de un activo estratégico.
En otras palabras, como la defensa nacional es una acción que busca defen-
der a un objeto localizado dentro del territorio, tanto el poder de los actores
internacionales como el de los regionales debe ser medido en función de su
capacidad de amenazar con su instrumento militar a los objetos referentes
geográficamente situados del Estado cuya DEPD estamos analizando. Esto
es fundamental, ya que la presencia de factores naturales que dificultan el
desplazamiento del instrumento militar hace que muy pocos actores
extrarregionales sean capaces de poner en riesgo los activos de otro Estado
(Mearsheimer, 2014: 114-119).

La Teoría de los Complejos Regionales de Seguridad de Buzan y Waever
(2003) es de gran utilidad para los propósitos analíticos y conceptuales de
este cuarto componente de la DEPD, ya que en la misma se identifican a los
actores más importantes del sistema internacional en función de su capaci-
dad de afectar a las dinámicas de seguridad de otras regiones. En este mar-
co, establecen dos tipos de Estados que pueden tener impacto en los asun-
tos de defensa que exceden su región y, por lo tanto, definen la polaridad
del sistema internacional4: los superpoderes y los grandes poderes (Buzan y
Waever, 2003: 34-35). A partir del reconocimiento de estos dos tipos de
actores, establecemos que los superpoderes son aquellos Estados que tienen
un instrumento militar y la capacidad económica para desplegar su aparato
de defensa en todas las regiones del mundo; mientras que los grandes po-
deres tienen la capacidad para afectar las dinámicas de seguridad y los cál-
culos de seguridad de Estados de otras regiones cercanas a las suyas, aun-
que no de todo el mundo.

En función del uso de esta distinción entre el nivel regional y el interna-
cional, en la parte correspondiente al segundo, los Estados (1) reconocen la
polaridad del sistema internacional, (2) identifican los actores estatales de
dicho sistema que tienen la capacidad material de afectar sus activos estra-
tégicos y (3) establecen qué tipos de intereses tienen estos actores y cuáles
son los tipos de relaciones que tienen entre ellos5 con el objetivo de poder
dar cuenta de los niveles de pugnacidad del escenario internacional. Por

4 Entendemos por el término “polaridad” a la distribución de poder en un determinado
sistema, ya sea este regional o internacional.

5 En este punto es conveniente hacer referencia a los tres tipos de culturas –hobbesiana,
lockeana o kantiana– que pueden tener los sistemas internacionales que establece Wendt
(1992).
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otro lado, con respecto a la parte correspondiente al nivel regional de la
cuarta resolución estratégica –y utilizando también como base teórica los
lineamientos de los complejos de seguridad regional de Buzan y Waever
(2003)6–, los Estados buscan reconocer de su escenario regional (1) la distri-
bución relativa de poder, (2) las intenciones del resto de los actores estatales
de la región y (3) el tipo relaciones interestatales que mantienen estos actores
(amistad/rivalidad/enemistad7). A partir de una variación en estos elemen-
tos identificados tanto del escenario internacional como del regional, los
Estados pueden modificar las percepciones sobre cuáles son potenciales
amenazas y esto, en consecuencia, puede incidir en la prioridad de los acti-
vos estratégicos a defender y reformular el diseño y despliegue de su instru-
mento militar. En este sentido, la cuarta resolución estratégica de la DEPD
tiene un impacto en las primeras tres de forma secuencial, mostrando cómo
un cambio en la apreciación del escenario puede impactar en todos los otros
componentes de la misma.

En función del caso argentino, el análisis que hace el país de su escena-
rio global es de marcada relevancia a la hora de realizar el CPDN. La autori-
dad consultada del Ministerio de Defensa establece que en cada escenario
identificado incluyen actores más poderosos pugnando, en donde se reco-
nocen a Estados Unidos, China y en menor medida Rusia. A su vez, marca
que estas disputas de los actores más poderosos del sistema internacional
requieren decisiones complejas tanto de defensa nacional como de política
exterior, en las que la utilización del instrumento militar se vuelve solo una
opción de ultima ratio para defender los intereses nacionales en cada escena-
rio identificado. Este análisis de los niveles de pugnacidad entre potencias
se plasma en la DPDN, al identificar que “se ha producido un fenomenal
proceso de redistribución del poder global como consecuencia del fin de la
Guerra Fría en 1991”, en donde “se pasó entonces de una estructura bipolar
de distribución del poder a una multipolar, con los ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRICA como única superpotencia remanente” (p. 2). Si bien en
cuanto a capacidades en el documento se identifica que “ESTADOS UNI-
DOS DE AMÉRICA, considerándolo individualmente, detenta sobre el res-
to de los Estados del sistema internacional una supremacía indiscutible (…)

6 Específicamente, retomamos de la construcción conceptual de Buzan y Waever el hecho
de que los complejos regionales de seguridad tienen entre sus componentes a la distri-
bución regional de poder y a los patrones de amistad y enemistad entre los Estados que
componen la región.

7 Esta caracterización hace referencia a los distintos tipos de relaciones que tienen los
Estados en función de sus patrones intersubjetivos de relacionamiento (Ver Wendt,
1992).
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y una efectiva capacidad para proyectar globalmente recursos de poder”
(p.3), la autoridad del Ministerio de Defensa consultada establece que ac-
tualmente China y en menor grado Rusia se presentan como actores que,
por su capacidad y el grado de disputa que mantienen con Estados Unidos
de América, hay que tener en consideración en el juicio por escenarios. Esto
está bien ilustrado en la misma DPDN, en donde si bien se marca la supre-
macía de Estados Unidos, se reconocen progresivos “cambios en la distribu-
ción de poder global, tanto militar como económico” (p.3). Asimismo, la
directiva destaca el surgimiento de un nuevo paradigma de la defensa na-
cional, vinculado con las tecnologías de la información, en donde “la di-
mensión ciberespacial, sin locación física específica propia, genera replanteos
sobre las tradicionales categorías con las que se aborda la “guerra real” y
exige, por la dinámica propia de la innovación tecnológica, una rápida adap-
tación para los Sistemas de Defensa” (p.4).

Con respecto al escenario regional, si bien la directiva no identifica la
distribución de poder regional, reconoce en la región sudamericana “un
encadenamiento positivo entre los procesos anteriormente mencionados y
la progresiva disminución de las percepciones de amenaza y las competen-
cias estratégicas y militares”, en donde “esta nueva dinámica abrió paso al
inicio de procesos de establecimiento de medidas de confianza mutua e
interacción y cooperación en materia de Defensa” (p.5). En la entrevista
realizada, el segundo informante clave indica que estos procesos de
interacción regional contribuyeron al reconocimiento y a la definición polí-
tica de que Argentina necesitaba aliarse con sus pares regionales para poder
defender sus intereses de potenciales escenarios adversos que incluyan ac-
tores extrarregionales.

Tres cosas pueden ilustrarse a partir del caso argentino con respecto al
potencial impacto del reconocimiento del escenario internacional y regional
en los otros componentes de la DEPD. Por un lado, que la ausencia de un
escenario regional pugnaz que permita percibir como amenazas a otros Es-
tados de la región probablemente llevó a los dirigentes políticos argentinos
en sus documentos oficiales a no proyectar escenarios vinculados a la pre-
servación de activos estratégicos localizados cerca de zonas de frontera como
una prioridad para la defensa nacional. Por otro lado, el reconocimiento de
un superpoder con capacidad de desplegar su instrumento militar en todo
el mundo junto con la identificación de un escenario regional apacible pudo
haber incidido en la voluntad política de los formuladores de políticas del
Estado argentino de incluir dentro de las misiones subsidiarias de su instru-
mento militar a la participación de éste en la construcción de un sistema de
defensa subregional que excluya a este superpoder (Decreto 1691/2006). En
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este sentido, es posible considerar que la cuarta resolución estratégica de la
DEPD tiene la capacidad de incidir en la formación de alianzas de un Esta-
do a partir de la identificación de qué actores del escenario internacional
son compatibles con la protección de los activos estratégicos que el Estado
busca preservar. Por último, el reconocimiento de nuevas tendencias de segu-
ridad y militares en el escenario internacional, como lo es el ciberespacio, pue-
de tener implicancias en los objetos referentes a defender priorizados por el
Estado, hecho que se encuentra ejemplificado en el caso argentino a partir de
la decisión política de crear el Comando Conjunto de Ciberdefensa en 2014.

La Dimensión Estratégica de Defensa
y la relación entre sus componentes

A lo largo del artículo establecimos que, dentro del espectro de los fun-
damentos políticos, la DEPD se desarrolla a partir de las cuatro resoluciones
estratégicas identificadas, en donde la primera, relativa a qué activos estra-
tégicos a preservar son priorizados por el Estado, es el componente más
importante de la misma en la medida que los otros tres se desarrollan a
partir de éste. En tal sentido, consideramos que los Estados tienen activos
estratégicos fijos a defender –recursos naturales, zonas urbanas, puntos de
contacto con el exterior, conectividad interna e infraestructura crítica– que
no pueden ser cambiados, ya que afectan de manera objetiva a la seguridad
y el bienestar de la comunidad. No obstante, en términos metodológicos,
esta primera resolución de la DEPD puede considerarse como variable, ya
que lo que cambia de la misma son las prioridades políticas respecto a qué
activos estratégicos se deben defender. Es decir, del stock de activos estraté-
gicos objetivos que los Estados tienen para defender –algo que varía según
el Estado–, los políticos toman definiciones con respecto a cuáles son priori-
tarios en función de las otras resoluciones estratégicas.

La cuestión clave que tienen en consideración los decisores políticos
para definir cuáles son los objetos referentes que tienen prioridad es la vin-
culada a la cuarta resolución estratégica, en donde se reconocen los planos
internacional y regional midiendo los niveles de pugnacidad de ambos esce-
narios a partir de la identificación de cuáles son las intenciones y los intere-
ses de los actores más importantes en términos de distribución de poder.
Esto les permite dar cuenta de los escenarios que pueden comprometer la
preservación de los activos estratégicos del Estado y, a partir de los mismos,
percibir a aquellos actores estatales que son potencialmente hostiles en di-
cho escenario (tercera resolución estratégica). A partir de esto, se logran
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identificar aquellos activos estratégicos que tienen mayores probabilidades
de correr riesgo (primera resolución estratégica) y se diseña el instrumento
militar (segunda resolución estratégica) para proteger dichos activos. Esta
secuencia muestra que la DEPD funciona como una correa de transmisión,
que comienza en el reconocimiento de los escenarios internacionales y re-
gionales, pasa a definir a aquellos actores hostiles a partir de los cuales se
establecen los objetos referentes que se deben defender con prioridad y, por
último, culmina con la definición de un determinado diseño del instru-
mento militar.

Ahora bien, es importante realizar dos precisiones. En primer término,
hay que remarcar que, si bien establecemos que los Estados tienen activos
estratégicos para defender que son objetivos, ergo permanentes, la priori-
dad de los mismos es una definición enteramente política que depende de
factores que escapan a la objetividad y permanencia de los objetos referen-
tes. En este sentido, puede haber objetos referentes que ni siquiera sean
identificados por la dirigencia política como activos a defender, a pesar de
que los mismos sean de una importancia sustantiva para la supervivencia y
el bienestar de la comunidad. En un segundo orden, la DEPD evidencia la
fuerte conexión que existe entre la política de defensa de un Estado y el
escenario internacional y regional en el cual este se encuentra posicionado.
De tal forma, si bien la vertiente estratégica de la defensa nacional parte de
las certezas nacionales –activos estratégicos a defender–, la misma siempre
se define a partir de una reflexión situada respecto al escenario externo.
Metodológicamente, podemos establecer que dentro de la DEPD las resolu-
ciones estratégicas tres y cuatro son las variables independientes mientras
que las resoluciones uno y dos son las dependientes.

Reflexiones finales

El presente artículo ha tenido como objetivo contribuir al campo de los
estudios sobre defensa nacional al llamar la atención sobre una cuestión
parcialmente desatendida por la literatura. En este sentido, se introdujo a la
Dimensión Estratégica de la Política de Defensa como un término que bus-
ca ampliar el abordaje teórico y conceptual de estos estudios. El caso argen-
tino fue utilizado para ilustrar empíricamente la construcción teórica de la
DEPD a partir de los documentos oficiales correspondientes a la defensa
nacional de un país, dejando para futuros trabajos la posibilidad de realizar
un estudio de caso para establecer la correlación causal respecto de cómo la
variación de uno de los componentes de la DEPD tiene impacto en el resto.
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Asimismo, la introducción de la DEPD tiene la potencialidad de abrir
nuevas líneas de investigación sobre la defensa nacional, al establecer una
base teórica para indagar con respecto a cómo varían las prioridades de
defensa de los Estados junto con el diseño y el despliegue de su instrumen-
to militar en función de los cambios en los entornos estratégicos regional e
internacional. A su vez, el concepto introducido hace posible ampliar el
espectro de análisis respecto del posible impacto de los organismos de segu-
ridad regional e internacional en las políticas de defensa de los Estados,
permitiendo no solo centrar el análisis en cómo dichas organizaciones afec-
tan al gobierno político de la defensa o a la cooperación en materia de segu-
ridad, sino también analizar su impacto en la vertiente estratégica de la
política de defensa de los Estados. Asimismo, la DEPD brinda la oportuni-
dad de revitalizar los estudios vinculados a las relaciones cívico-militares,
abriendo la posibilidad de que se investigue con respecto a cuál es el rol de la
dirigencia política en la definición de las cuatro resoluciones estratégicas y,
de esta forma, analizar desde otra perspectiva los niveles de subordinación
militar a la política.

Para finalizar, es relevante destacar que, considerando que los Estados
tienen activos estratégicos permanentes a defender y que constituyen la
base de la dimensión estratégica de la política de defensa, es tarea de los
investigadores indagar respecto de cuáles son las prioridades políticas, por
qué y qué factores condicionan la jerarquización de éstas. Solo de esta ma-
nera podremos tener un análisis más completo de la política de defensa y de
su estrecha vinculación con el plano internacional.
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